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Responsabilidad social empresarial, inclusión y discapacidad: análisis desde las buenas 
prácticas en la industria farmacéutica 
Resumen
En un escenario en donde el quehacer profesional es parte fundamental en la vida de las personas, y de manera espe-
cial en quienes padecen una discapacidad, diversos sectores han buscado a través de la responsabilidad social generar 
cambios positivos en esta dimensión humana. El objetivo del presente artículo es analizar el rol del sector farmacéutico 
en este ámbito, el cual a través de una destacable propuesta de innovación social ha propugnado por la inclusión de las 
personas con discapacidad, además de la potenciación de los eslabones dentro de dicha dimensión. Los resultados nos 
permiten valorar que si bien la experiencia de los principales laboratorios ha generado cambios positivos, es necesario 
que muchos sectores pasen de la simple declaración de intenciones socialmente responsables, a las acciones concretas. 
Hasta entonces, las brechas continuarán separando los discapacitados de la restante población laboralmente activa.

Palabras clave: discapacidad, empleo, igualdad, industria farmacéutica, inserción laboral, responsabilidad social.

Corporate social responsibility, inclusion and disabilities: an analysis from the best practices 
in the pharmaceutical industry
Abstract
In a context where the labor dimension is fundamental part in the lives of people, and especially in those with a disability, 
many sectors have driven from the Corporate Social Responsibility a positive change in this human dimension. The aim 
of this paper is to analyze the role of the pharmaceutical industry in this area, and its remarkable proposal for social in-
novation that has advocated for the inclusion of people with disabilities in addition to enhancing this dimension. The re-
sults allow us to assess the positive contributions of major pharmaceutical laboratories, and on the other hand, the mere 
declaration of intentions of other actors, but without concrete facts. Until then, as a society we still have a gap remaining 
between persons with disabilities and the general population.

Keywords: corporate social responsibility, disability, equality, employment, labour inclusion, pharmaceutical industry.

Responsabilidade social empresarial, inclusão e deficiência: análise desde as boas práticas 
na indústria farmacêutica
Resumo
Em um cenário onde a profissão é parte fundamental na vida das pessoas, e de maneira especial em quem padece uma 
deficiência, diversos setores têm buscado, através da responsabilidade social, gerar mudanças positivas nesta dimensão 
humana. O objetivo do presente artigo é analisar o papel do setor farmacêutico neste âmbito, o qual através de uma des-
tacável proposta de inovação social tem propugnado pela inclusão das pessoas com deficiência, além da potencialização 
dos elos dentro de dita dimensão. Os resultados nos permitem valorar que se bem a experiência dos principais labora-
tórios tem gerado mudanças positivas, é necessário que muitos setores passem da simples declaração de intenções 
socialmente responsáveis, às ações concretas. Até então, as brechas continuarão separando os deficientes do restante 
da população trabalhadora ativa.

Palavras-chave: deficiência, emprego, igualdade, indústria farmacêutica, inserção laboral, responsabilidade social.
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La responsabilidad social empresarial ha lo-
grado situarse en un lugar destacado a nivel 
internacional; su implementación en las orga-
nizaciones se ha dado, en primer lugar, como 
una condición de acceso a determinados seg-
mentos (Lafuente, Viñuales, Pueyo y Llaría, 
2003), siendo a la vez un aliciente para el va-
lor de las acciones en los mercados. Y, en se-
gundo lugar, se ha llevado a cabo a través de 
la formulación de propuestas a título propio, o 
por indicación de los instrumentos internacio-
nales que se adopten voluntariamente en este 
sentido. 

No obstante, al situarse en el deber ser, las 
organizaciones ciertamente son parte activa 
en nuestro entorno y, por lo tanto, son consi-
deradas —al igual que los demás actores— res-
ponsables de los problemas que nos afectan 
como sociedad. De allí que los primeros com-
promisos asumidos hayan girado alrededor del 
fomento de iniciativas filantrópicas, pasando 
por los acuerdos de colaboración con la admi-
nistración pública y con entidades del tercer 
sector, hasta llegar a las acciones propiamente 
de responsabilidad social empresarial. 

En tal sentido, estas acciones equiparables 
más a responsabilidades éticas, abarcan hoy 
por hoy una amplia gama de normas, están-

dares o expectativas de comportamiento, que 
son fiel reflejo de una preocupación hacia los 
empleados, consumidores, miembros de una 
comunidad determinada, y en general hacia 
todos los stakeholders. Al respecto, Hatcher 
(2002) y Carroll (2000) consideran que esta es 
una preocupación legítima, toda vez que atien-
de, de una parte, a un estándar de derechos 
morales con los grupos de interés prioritarios, 
y de la otra a sus expectativas. 

Y es, dentro de estas expectativas legítimas, 
que se sitúa la necesidad de inclusión de per-
sonas con discapacidad4 en el mercado labo-
ral, ya que además de ser un grupo de interés, 
son una colectividad en riesgo de exclusión en 
diversos ámbitos de la vida social. Para entrar 
en contexto, en Europa este colectivo se en-
cuentra conformado por casi ochenta millones 
de personas (Comisión Europea, 2013), casi el 
16% de la población. 

Como consecuencia de lo anterior, el reto des-
de las políticas socialmente responsables ha-
brá de estar enmarcado en una mejora cons-
tante de sus condiciones de vida en todos los 
aspectos. Por tanto, que las organizaciones in-
cluyan transversalmente dentro de sus progra-
mas de responsabilidad social a este colectivo, 
supondría sin lugar a duda una gran oportuni-
dad, en términos de la propia Comisión Euro-
pea (2013).

4. Según el artículo 1 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad “incluyen a aquellas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. (boe, 2007, p. 
20649).
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aTampoco está de más hacer un llamado de 
atención en este artículo sobre la necesidad 
de fomentar un mayor intercambio entre los 
estudios de la discapacidad y las fronteras de 
investigación en ciencias sociales, tales como 
la teoría política y filosofía moral. Nussbaum 
(2006) propone en ese sentido no solo un re-
planteamiento de los estudios de la discapa-
cidad como una disciplina crítica, y desde las 
teorías contemporáneas de la justicia, sino 
además lleva el debate más allá: al terreno de 
los conceptos éticos. En últimas, se trata de 
una invitación a explorar todas las posibilida-
des o ‘fronteras’ de la discapacidad, desde la 
investigación en ciencias sociales.

En relación con la industria farmacéutica, a 
pesar de la postura crítica que sobre sus prác-
ticas se ha generado en las últimas décadas 
(Cabral de Barros, 2004) y que ha afectado la 
reputación corporativa de las compañías de 
este sector, no se debe omitir el hecho de que 
su enfoque centrado en la investigación, desa-
rrollo y marketing de nuevos medicamentos, 
principalmente para los ciudadanos de los paí-
ses ricos (Edejer, 1999), se hace con el único 
fin de cumplir con su finalidad corporativa, que 
es la de aumentar el margen de ganancias a 
favor de los accionistas.

Con todo y ello, esta industria se erige como un 
sector estratégico para la recuperación econó-
mica de países como España, al ser el sector 
líder en I+D y en productividad. En 2012, la 
industria farmacéutica generó un 20,2% de la 
I+D a la economía española, su productividad 
fue un 54% superior a la media industrial y fue 

el cuarto sector en exportaciones. No debe ex-
trañarse, por ende, que las compañías de este 
sector sean punta de lanza en la recuperación 
económica al ser generadoras de cerca de 
200.000 empleos en España, solo en ese año 
(Farmaindustria, 2014).

Ahora bien, del escenario hasta ahora plantea-
do, y dada la importancia que han alcanzado 
en el espectro laboral las compañías farma-
céuticas, indubitablemente surge la siguiente 
cuestión: ¿dentro de las políticas socialmente 
responsables de esta industria, se concibe la 
inclusión laboral de las personas con discapa-
cidad, entendida dicha inclusión como la mejo-
ra de unas legítimas expectativas de trabajo?

Y es que sin el ánimo de apartarse de otros 
asuntos sociales prioritarios, el capital huma-
no en un contexto de crisis económica se sitúa 
en la primera línea de toda política enmarcada 
en la recuperación. De ahí el interés en exami-
nar un segmento, que aunque apenas llegue 
al 16%, no deja de estar en una situación me-
nos favorable frente al porcentaje restante que 
se encuentra en plenas condiciones físicas y 
mentales.

Al hecho anterior se suma el compromiso de 
los Estados a nivel global con los grupos en 
riesgo de exclusión; muestra de ello es la apro-
bación en 2006 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
su posterior ratificación por los Estados partes, 
instrumento que en su artículo 27 promulga el 
derecho al trabajo y al empleo. Además, brinda 
obligaciones específicas para la inclusión de 
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en este sentido por medio de la promoción en 
diferentes sectores y en especial “en el sector 
privado mediante políticas y medidas pertinen-
tes, que pueden incluir programas de acción 
afirmativa, incentivos y otras medidas” (boe, 
2007, p. 20655). 

Así, para llevar a cabo un análisis del estado 
actual de la industria farmacéutica y la inclu-
sión de la población laboralmente activa en 
situación de discapacidad, el texto se ubicará 
inicialmente en el contexto de los trabajadores 
con discapacidad, a continuación, se abordará 
la forma como se gestiona la responsabilidad 
social en la industria farmacéutica, es decir, el 
estado actual y las buenas prácticas en mate-
ria de inserción laboral, tomando como refe-
rencia las iniciativas en pro de personas con 
discapacidad, llevadas a cabo por las compa-
ñías líderes de este sector a nivel global. Por 
último, se realizará un análisis, a manera de 
conclusiones finales, de los programas de res-
ponsabilidad social en este ámbito y el impacto 
positivo o negativo en este sentido. 

I. HACIA UNA REAL INTEGRACIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Las iniciativas y políticas corporativas en el 
ámbito de las personas con discapacidad se 
han centrado en la búsqueda de estrategias 
para aumentar la empleabilidad de este sector 
de la población. Sin embargo, en la actualidad 
los índices continúan siendo muy inferiores 
(Schur, Kruse y Blanck, 2005) en comparación 

con la restante población activa. Por lo demás, 
las personas con algún tipo de discapacidad 
que logran acceder a un puesto de trabajo tien-
den a ser consideradas como casos de éxito, 
situación que ayuda a ocultar una realidad por 
muchos desconocida.

A este escenario se suman problemáticas ta-
les como los cargos asignados a dicho sector, 
los cuales suelen ser de rango menor; con un 
enfoque preferente en labores de producción 
frente a cargos de gestión y de decisiones, su-
pervisión o de mayores responsabilidades; con 
una menor intensidad horaria laboral; y, con 
salarios inferiores aproximadamente en una 
décima parte (Schur et al., 2005) que los de 
sus homólogos sin ningún tipo de discapaci-
dad. 

Desde un enfoque integral e integrador de las 
personas con discapacidad en el ámbito la-
boral, las políticas públicas deben apuntar a 
un objetivo finalista, que cumpla con un míni-
mo de garantías. Al respecto Jordán de Urríes 
(2006) propone una base en la que el empleo 
debe darse en iguales condiciones de tareas, 
sueldos y horarios, y en empresas donde exista 
una proporción mayoritaria de trabajadores sin 
ningún tipo de discapacidad. 

Lo anterior, en un escenario ideal, en el que no 
sea necesaria ninguna medida de discrimina-
ción positiva por el hecho de que un trabajador 
presente una determinada limitación física, 
sensorial, psíquica o intelectual. Igualmente, 
las personas con discapacidad se convierten, 
quizás, en el grupo más vulnerable en cuanto 
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aa la escasez de pautas de diseño ergonómico 
no solo de su entorno, sino de su puesto de 
trabajo (Centros de Investigación Biomédica en 
Red [ciber], 2010).

En definitiva, cualquier esfuerzo debidamente 
encausado hacia la inclusión laboral o a la me-
jora de sus condiciones de trabajo conllevará, 
más allá del cumplimiento de una necesidad 
moral, una mejora en las expectativas econó-
micas de una sociedad. Este punto de partida 
muestra un escenario de integración realmen-
te amplio, en el cual la propia Comisión Euro-
pea (2013) propone tres ejes a tener presen-
tes en la elaboración y ejecución de políticas 
públicas en materia de inclusión laboral. 

Así, en primer lugar, este organismo insta a 
la participación en muchos de los ámbitos de 
gestión de las empresas y las organizaciones, 
en calidad de trabajadores, clientes, consu-
midores e incluso proveedores a través de los 
centros especiales de empleo u otras inicia-
tivas de empleo protegido; en segundo lugar 
como inversores; y, por último, como colectivo 
beneficiario de la acción social y de la filantro-
pía de las empresas, a través de la financiación 
de proyectos, patrocinios o voluntariado (Comi-
sión Europea, 2013).

No en vano el Foro de Expertos en rse (2007) 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
definió la responsabilidad social como “la in-
tegración voluntaria (…) de las preocupaciones 
sociales, laborales, medioambientales y de 
respeto a los derechos humanos que surgen 
de la relación y el diálogo transparente con sus 

grupos de interés” (p. 7). Ello, sin dejar de lado 
el cumplimiento estricto de las obligaciones 
legales, de ahí que en la dimensión laboral el 
compromiso de las empresas resulta de vital 
importancia para el acceso al empleo de este 
colectivo.

II. EL “DEBER SER” DE LAS ACCIONES 
SOCIALMENTE RESPONSABLES 

DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 
EN EL ÁMBITO LABORAL

A medida que las empresas del sector farma-
céutico, al igual que las de otros sectores, se 
enfrentan a los retos de un entorno global y 
en constante cambio, deben aumentar su con-
vencimiento de que las estrategias socialmen-
te responsables pueden tener, además de un 
valor económico directo, un impacto muy favo-
rable en la consecución de diversos objetivos a 
favor de la sociedad. 

En tal sentido, los retos de la responsabilidad 
social de la industria farmacéutica han de en-
focarse en dos dimensiones, una externa y otra 
interna (Dávila y Gómez, 2008). La primera 
incluye una amplitud de grupos de interés, a 
saber: las comunidades que habitan en inme-
diaciones a las instalaciones de las empresas, 
o que por sus operaciones llevadas a cabo en 
un determinado nicho urbano o rural pueden 
verse afectadas directa o indirectamente; ade-
más, los consumidores, el medio ambiente 
como una unidad, los gobiernos, las organiza-
ciones y, en general, todo tercero o agente ex-
terno a las empresas.
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Relator Especial de Naciones Unidas sobre el 
derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental (Gro-
ver, 2009), se establecen las directrices sobre 
derechos humanos, con especial referencia 
de las empresas farmacéuticas. En dicho do-
cumento se plasman una serie de directrices 
en relación con temas como las patentes, el 
acceso a los medicamentos y las enfermeda-
des desatendidas, en alusión a la situación de 
los grupos poblacionales desfavorecidos y la 
comercialización ética de medicamentos.

Ahora bien, con respecto a la segunda dimen-
sión, la interna, a la cual se refiere el presente 
artículo, se parte del reconocimiento de los in-
tereses y necesidades de todas aquellas per-
sonas de orden natural y jurídico, vinculadas 
en algún modo a las empresas; dentro de este 
espacio, son los trabajadores el principal gru-
po de interés.

Es un cambio de rumbo que desde la década 
de los ochenta (cf. Machín, 2010) le ha otor-
gado a este colectivo la connotación de grupo 
de interés prioritario. Con ello, se ha buscado 
ir más allá del cumplimiento de las obligacio-
nes legales, abarcando un conjunto integral 
de acciones socialmente responsables, en pro 
de una garantía continua de bienestar (García, 
Azuero y Salas-Arbeláez, 2013), de inclusión, y 
de salud y seguridad en el lugar de trabajo. 

Si se considera el deber ser de las acciones de 
responsabilidad social en la industria farma-
céutica —al igual que en otros sectores econó-

micos— son más que necesarias las medidas 
que, entre otras, incluyan una capacitación 
permanente; una asignación de funciones que 
les permitan, a las personas con discapacidad 
que ya están laborando, contar con un mayor 
equilibrio con su vida personal y familiar; una 
política de fomento a la igualdad en razón de 
género, edad, orientación, entre otros factores 
discriminatorios; además, de unas mejores 
condiciones de seguridad y salud en trabajo. 

Se trata, en definitiva, de asumir un compro-
miso hacia un capital que —junto con los de-
rechos de propiedad intelectual— es el más 
importante para este sector. Es decir, el capital 
humano, responsable de la productividad y de 
los ingresos en todos los eslabones de produc-
ción y distribución de los medicamentos. De 
allí que al mejorar las condiciones laborales, 
salariales y de acceso, mejore también la pro-
ductividad.

En relación con la capacitación permanente, 
por cuenta propia, de la mano de instituciones 
de educación superior, o a través de progra-
mas conjuntos, es claro que ello repercute en 
la mejora de procesos y en el factor de inno-
vación dentro de las compañías de investiga-
ción y desarrollo, como lo son las del sector 
farmacéutico, forjando en los trabajadores un 
nuevo perfil, más competitivo de cara al mer-
cado, pero a su vez más estable, por cuanto se 
estrecha el vínculo y se genera un sentido de 
pertenencia hacia la propia compañía. 

En efecto, las acciones de responsabilidad so-
cial en el ámbito laboral favorecen el sentido 
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ade pertenencia de los empleados, mejorán-
dose la disposición hacia las actividades y, de 
acuerdo con Alea-García (2007), disminuyendo 
la rotación de personal y por ende los costos 
asociados al reclutamiento. Conjuntamente, 
se reporta un beneficio sustancial en la cali-
dad y en la reputación corporativa de cara a los 
consumidores.

Al margen del deber ser de las acciones social-
mente responsables en este ámbito, de más 
no está reseñar el impacto favorable en la ima-
gen de empresas como Novartis, que gracias 
a su política proempleados se encuentra ubi-
cada hoy por hoy como la segunda mejor com-
pañía para trabajar en España (Great Place to 
Work Institute, 2014), por lo que en este punto 
se hace evidente mostrar las buenas prácticas 
en materia laboral de esta compañía, conside-
rándola un caso de éxito.

Para comprender el caso de éxito de las bue-
nas prácticas asociadas a Novartis, hay que 
entender cómo su norte de navegación ha es-
tado enmarcado en una triple óptica de motiva-
ción: salud, seguridad y bienestar. En su línea 
de responsabilidad social ha llevado a cabo un 
programa pionero denominado Caring for our 
people (Novartis, 2014a), en el que se plas-
man las directrices desde estos tres enfoques. 

Así, desde la óptica de la motivación, cuenta 
con planes para apoyar y recompensar a los 
empleados que se destaquen en su producti-
vidad y en su capacidad propositiva. Todo ello 
en el marco de un compromiso voluntario que 
asume la compañía, de pagar un salario dig-

no. De hecho, Novartis fue una de las primeras 
compañías en adherirse al Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas, en donde adquirió, entre 
otros compromisos, el de implementar un sis-
tema de remuneración equitativo y acorde con 
la dignidad humana (Novartis, 2013b).

Desde la óptica de la salud y seguridad en el 
trabajo se destacan la promoción de una cul-
tura organizacional de seguridad, adaptada a 
cada país o región en concreto; la capacitación 
permanente, con especial énfasis en seguri-
dad biotecnológica (Novartis, 2014b); la adqui-
sición y actualización de equipo especializado 
en protección de riesgos químicos y ergonó-
micos; además de un sistema de rendición 
de cuentas sobre los accidentes e incidentes, 
soportado en indicadores de mejoras sistemá-
ticas en los procesos y medidas de protección.

Por último, desde la óptica del bienestar, a tra-
vés del programa Be Healthy han sido cubier-
tas varias áreas prioritarias en este sentido. Es 
de esta manera como se han efectuado planes 
para mantener y mejorar la salud de los em-
pleados, su aptitud y nutrición; así como una 
oferta de programas de tutoría y educación 
continuada, dentro de una amplia variedad de 
actividades extralaborales, en las que se inclu-
yen espacios para el ocio y las familias (Novar-
tis, 2013c, 2014a).

La importancia del análisis del caso Novartis se 
halla en el significativo número de iniciativas, y 
en la existencia de informes propios. Con todo 
y ello, de un análisis sistemático de los datos 
sobre sus planes de responsabilidad social, 
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as Roumens-Fages (2012) resalta cuatro pilares, 

siendo uno de ellos el de los empleados y la co-
munidad, en el que se asume un compromiso 
de velar por el cuidado de sus empleados.

No debe extrañarse que con un volumen así 
de iniciativas, los indicadores de bienestar en 
el trabajo le lleven a ser un referente del indi-
cador Great Place to Work. Iniciativas que, des-
plegadas a partir del ya referido programa Ca-
ring for our People o de la iniciativa Be Healthy, 
buscan fortalecer aspectos tales como la pro-
ductividad y la satisfacción de los empleados. 

Así, dentro de las actividades que se indican en 
el informe recopilado por Gbc Health (2012) 
en su caso de estudio sobre Novartis, se des-
tacan las sesiones de gimnasio subsidiadas, 
de yoga o tai-chi dentro del programa Novartis 
Move; la prevención y monitorización del esta-
do de salud y los menús saludables, todo ello 
en el campo de la salud de los empleados. 

En el ámbito solidario se han efectuado pro-
yectos inclusivos de filantropía y acción social, 
como el Día de la Solidaridad; los espacios 
para que los empleados tomen parte en algu-
nas iniciativas llevadas a cabo por Novartis en 
colaboración con otra organización; o, el Euro 
Solidario, un programa para que los emplea-
dos que así lo deseen puedan donar un euro 
de su salario a una iniciativa determinada. 

Por otro lado, con el programa Manage se ha 
promovido la flexibilidad laboral y el teletraba-
jo, como alternativas para la conciliación de 
la vida laboral y personal de los empleados 

(Roumens-Fages, 2012). A la par se han lle-
vado a cabo sesiones de coaching o mento-
ring, y se han desplegado proyectos de becas 
e intercambios para el aprendizaje de nuevos         
idiomas.
 
En materia de vinculación de personal, No-
vartis cuenta con una política de diversidad e 
inclusión recogida en la firma del Charter de 
la Diversidad (Relinque-Eleta, 2011), una ini-
ciativa impulsada por la Dirección General de 
Igualdad y Antidiscriminación de la Comisión 
Europa (Barrios-Pasamón, 2012), a través de 
la cual busca contratar personas de diversas 
culturas y etnias, con un enfoque claro de pa-
ridad en materia de género. En esta línea de 
acción, la inclusión de las personas con disca-
pacidad se ha dado con notable éxito, desde 
la esfera de los altos cargos, en donde se es-
timulan las relaciones con los empleados ba-
sadas en el respeto mutuo, el diálogo y la no 
discriminación (Novartis, 2012, p. 9) a través 
de un código único de conducta, pasando por 
un proceso de revisión de talento justo, trans-
parente e inclusivo. 

No en vano uno de los objetivos de esta com-
pañía es ser reconocida como una empresa 
innovadora, ética, digna de confianza, con una 
cultura organizacional en la que se espera que 
los empleados se comporten éticamente, más 
allá del mero cumplimiento legal (Brokatzky-
Geiger Sapru y Streib, 2008). Pero, además, 
trascendiendo las acciones concretas, con el 
ya referido programa Manage esta compañía 
ha proporcionado apoyo a los colaboradores 
con discapacidades o algún tipo de enferme-
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adad que requiera asistencia, para que recupe-
ren sus facultades en casa o en el trabajo (No-
vartis, 2012). Con ello busca una integración 
in situ, acorde con cada situación en concreto, 
fomentando así la igualdad de oportunidades 
y la eliminación de cualquier brecha de discri-
minación (Tavis, 2002) exigidas por el Pacto 
Mundial de Naciones Unidas, al cual se adhirió 
en el año 2000.

Se destaca, del mismo modo, la puesta en mar-
cha de reconocimientos tales como los Premios 
Novartis-Forética de Voluntariado Corporativo, 
que buscan resaltar las iniciativas empresa-
riales enfocadas a potenciar el empleo de per-
sonas en riesgos de exclusión, especialmente 
aquellas con discapacidad, promoviendo sus 
aptitudes no solo para obtener, sino para man-
tener un empleo (Novartis, 2012).

Y, con la que hoy por hoy es su iniciativa bande-
ra en materia de inclusión de personas con dis-
capacidad, el proyecto Diversidad e Inclusión: 
Visión, Estrategia y Modelo de Negocios para 
todo el Grupo, Novartis ha generado puestos 
de trabajo para este colectivo (Novartis, 2012). 
Es así como, p. ej., en Barcelona, se integró una 
unidad de call center, compuesta por personas 
con movilidad reducida.

En definitiva, un conjunto de acciones llevadas 
a cabo por una compañía líder de su sector, que 
se ha ganado un muy merecido lugar como un 
caso de éxito de buenas prácticas en materia 
laboral, en las escuelas de negocios y por la co-
munidad académica (Barrios-Pasamón, 2012; 
Brokatzky-Geiger et al, 2008; Catenaccio y De-

gano, 2011; Gbc Health, 2012; Roumens-Fa-
ges, 2012), y a la cual, además, en 2011 le fue 
otorgado el certificado DisCert-TÜV Reinhland 
(Novartis, 2014c), un reconocimiento que se 
entrega a las organizaciones comprometidas 
con las personas discapacitadas.

III. ESTADO ACTUAL DE LAS BUENAS 
PRÁCTICAS EN LA INCLUSIÓN 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

Una empresa es inclusiva cuando garantiza la 
diversidad de su equipo humano, por lo que 
buscará que sus empleados se desarrollen 
profesionalmente en condiciones de igualdad, 
a estos efectos, logrando que alcancen su 
máximo potencial sin importar que tengan una 
discapacidad o no, que sean mujeres u hom-
bres, o de un origen racial diferente. 

Es por ello que una primera acción de las or-
ganizaciones debería ser la creación de una 
política de diversidad. Teniendo en cuenta 
que el objetivo del artículo es evaluar la res-
ponsabilidad social de las farmacéuticas en su 
dimensión interna, en principio es posible afir-
mar que la mayoría de las farmacéuticas, tal 
como se observará más adelante, tienen desa-
rrollada una política de diversidad, igualdad e 
inclusión. 

Así, por una parte, la farmacéutica francesa 
Sanofi Aventis creó en 2007 un departamen-
to especializado dedicado a la diversidad, que 
en 2013 le llevó a actualizar su política de di-
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as versidad global (Sanofi Aventis, 2014b), la cual 

fue diseñada para promover la diversidad en 
el sentido más amplio posible. En ella se des-
cribe el marco y los principios que rigen la no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y 
el respeto a las personas, por lo que la compa-
ñía prohíbe toda forma de discriminación ile-
gal y garantiza el cumplimiento de las normas 
internacionales y las leyes locales aplicables 
en materia de derechos humanos y derecho        
la boral.

En consecuencia, la compañía en sus diferen-
tes filiales a lo largo del mundo busca crear ini-
ciativas que promuevan esa política. Es el caso 
de la plataforma Living and working at Sanofi, 
instituida para fomentar la igualdad de opor-
tunidades en Alemania; en ella se abordan 
cuestiones como la atención a la familia, la 
discapacidad, la igualdad de remuneración, la 
conciliación de la vida laboral y personal, con 
lo que pretende dar forma a una cultura inclu-
siva para el beneficio de todos los empleados 
y la empresa.

La compañía también busca mejorar la con-
cienciación de los empleados mediante la or-
ganización de campañas de comunicación. Tal 
es el caso del día y la semana francesa dedi-
cada a la contratación de las personas con dis-
capacidad en Francia. Durante 2013 numero-
sos países abordaron diferentes acciones en la 
materia: en Turquía, 82 empleados asistieron 
al disability training cuyo objetivo principal era 
la sensibilización y la comprensión de los es-
tereotipos asociados a la discapacidad; en la 
República Checa, 248 empleados tomaron la 

capacitación sobre el trabajo en equipos mul-
ticulturales; en Estados Unidos el e-learning 
sobre la diversidad y la inclusión es obligatorio 
para todos los empleados (cf. Sanofi Aventis, 
2014a).

En México cuentan con el programa Managing 
Disability, dirigido a sus trabajadores, el cual 
siguiendo el código corporativo de responsa-
bilidad social y de diversidad logra integrar a 
quienes tienen alguna posible incapacidad —
ya sea física o emocional— y recolocarlos en 
puestos que se adecuen a sus necesidades 
(Sanofi Aventis, 2013).

En Brasil, algunos empleados de la compa-
ñía se ofrecen como voluntarios con el fin de 
aprender el lenguaje de señas para poder es-
tablecer una mejor comunicación con las per-
sonas discapacitadas que hacen parte de la 
plantilla. En Francia, los empleados con disca-
pacidades auditivas para comunicarse con el 
resto de colegas lo hacen a través de un pro-
grama llamado Tadeo, un sistema que incluye 
videointerpretación, lenguaje de señas y subtí-
tulos (Sanofi Aventis, 2014a).

Quizás el programa bandera de Sanofi Aven-
tis es Misión Handicap, considerado una gran 
apuesta de la compañía para la integración de 
las personas con discapacidad, con el que jus-
tamente busca contribuir al cumplimiento de 
los objetivos fijados por la onu en la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, eliminando aquellas barreras y 
creando un ambiente de trabajo diverso, me-
jorando además la accesibilidad en los edifi-
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acios. Lo anterior evidencia que está firmemen-
te comprometida con el empleo de personas 
calificadas con algún tipo de discapacidad; de 
hecho, según cifras proporcionadas en su últi-
mo informe de responsabilidad social, la com-
pañía ha venido aumentando la incorporación 
de estas personas en su plantilla desde 2006. 
Los últimos datos disponibles a 2013 mues-
tran que las personas con discapacidad equi-
valen a un total de 2.058, de las cuales 1.239 
se encontraban en Francia y 819 en el resto 
de las filiales a nivel mundial (Sanofi Aventis, 
2014c). 

Son destacables, entonces, los logros de la 
compañía en la inclusión de personas con dis-
capacidad; todo ello es posible a través de la 
creación de ambientes inclusivos para sus em-
pleados. Proyectos como The Mozaik, en Hun-
gría, buscan la retención del talento de em-
pleados con discapacidad; y Maison Business 
Support, en Japón, da empleo a recién gradua-
dos con algún tipo de discapacidad, el proyecto 
piloto empezó con seis personas en 2009, y 
en la actualidad cuenta con trece personas (cf. 
Sanofi Aventis, 2014c).

Por otra parte, la farmacéutica británica GlaxoS-
mithKline (2014a) afirma estar trabajando 
para asegurar que entienden las necesidades 
de las personas con discapacidad en cuanto al 
desarrollo de oportunidades en el empleo y la 
ocupación. Para ello estableció un Consejo de 
Discapacidad Global a efectos de acordar sus 
prioridades, que en conjunto con su política de 
diversidad busca establecer objetivos e infor-
mar de su progreso en este ámbito. 

Fruto de lo anterior ha desarrollado un conjun-
to de iniciativas locales que buscan la inclu-
sión en el mercado laboral de personas con 
discapacidad. Por ejemplo, en Japón, la com-
pañía se unió a un motor de búsqueda llama-
do Accessibility for Disabled Employees; y en 
Estados Unidos, mediante alianzas estratégi-
cas público-privadas, avanza en el diseño de 
un proyecto piloto para la contratación de per-
sonas con autismo en el IT services team (cf. 
GlaxoSmithKline, 2014b).

En el Reino Unido, a través del Project Search 
la compañía ha colaborado en la inclusión la-
boral de aproximadamente doce jóvenes con 
discapacidad entre 18 y 24 años, ayudándolos 
en el proceso de transición de la educación al 
empleo (GlaxoSmithKline, 2014b). Esta inicia-
tiva consistió en la mentorización voluntaria 
por parte de trabajadores para ayudar a los 
estudiantes a desarrollar sus habilidades me-
diante la rotación en una variedad de funcio-
nes empresariales.

En España financió parte del proyecto Biblio-
tecas Adaptadas, de la Universidad Autónoma 
de Madrid, consistente en la creación de cinco 
puestos de estudio que cuentan con un equipo 
informático completo, con escáner al que se le 
han incorporado ayudas técnicas específicas 
para cada tipo de discapacidad (GlaxoSmithKli-
ne, 2009). Tal vez esta iniciativa no tiene una 
repercusión directa en la inclusión laboral de 
los discapacitados, pero su impacto positivo es 
indiscutible ya que ayuda a mejorar la cualifi-
cación de este grupo social que más adelante 
se incorporará más fácil al mercado de trabajo, 
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as dado que ya contará con la formación profesio-

nal requerida.

Encontramos también empresas que han op-
tado por contribuir directamente a este obje-
tivo incorporando personas con discapacidad 
en sus plantillas. Es el caso de Laboratorios 
Esteve cuyo porcentaje de empleados con 
discapacidad, a 2013, era del 0,7% con res-
pecto al total de la nómina, de los cuales un 
50% eran mujeres y el 50% restante hombres 
(Esteve, 2014); además, los empleados tienen 
un conjunto de beneficios sociales como, por 
ejemplo, ayudas para los hijos en situaciones 
de discapacidad. 

También es el caso de las farmacéuticas ale-
manas Merck y Bayer. La primera tenía, a 
2010, una proporción del 3,6% de empleados 
con discapacidad, de una quinta parte de sus 
trabajadores situados en las ciudades de Gern-
sheim y Grafing (Merck, 2011); la segunda, a 
2014, contaba en su plantilla con unas 2.500 
personas con algún tipo de discapacidad, em-
pleadas en aproximadamente 27 países, esto 
es, alrededor de un 2% de su fuerza de trabajo 
total, de estas el 35% eran hombres y el 65% 
restante mujeres (Bayer, 2015). 

Por su parte, la farmacéutica estadounidense 
Pfizer ha contribuido en la inclusión laboral de 
personas con discapacidad mediante acuer-
dos de colaboración y alianzas público-priva-
das, a través de la acción social. Por ejemplo, 
en España, firmó acuerdos con el tercer sector 
para facilitar la integración social y laboral de 
dichas personas (Pfizer España, s.f.).

Uno de ellos consistió en la puesta en marcha 
de un proyecto piloto que buscaba la inclusión 
laboral de maestros con discapacidad, recién 
graduados, mediante el programa de empleo 
directo Maes-In. Así logró la contratación de 
cuatro maestros con discapacidad en diferen-
tes centros educativos de dos comunidades 
autónomas.

Otro acuerdo firmado con el sector público con-
sistió en un programa de educación ambiental, 
en el cual se contrataba a una persona con 
discapacidad para que impartiera talleres para 
el fomento del cuidado y respeto por el medio-
ambiente.

El resto de acuerdos firmados con otras entida-
des del tercer sector consistieron, por un lado, 
en proporcionar a un grupo de personas con 
discapacidad intelectual formación teórica y 
práctica reales en empresas; por otro lado, do-
taciones económicas para la creación de pues-
tos de trabajo de personas con discapacidad 
destinadas a proyectos que buscaran benefi-
ciar a colectivos específicos.

La contribución de la farmacéutica estadouni-
dense Lilly, en España, se realiza a través de 
su acción social, mediante la donación de di-
nero para actividades con grupos con riesgos 
de exclusión social; los empleados, a través de 
programas de voluntariado, participan en ac-
tividades como cine para mayores y personas 
con discapacidad (Lilly, 2013). A nivel global, la 
compañía patrocina una amplia gama de pro-
gramas culturales y educativos diseñados para 
desarrollar y apoyar la diversidad tanto inter-
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ana como externa (Lilly, 2014, pp. 51-53), como 
por ejemplo, el Center for Leadership Develop-
ment, la iniciativa The annual Corporate Youth 
Summit y el programa Summer Internships de 
prácticas para la inclusión de personas con 
riesgo de discriminación.

Después del recorrido anterior, una primera 
conclusión preliminar es que la industria far-
macéutica en su afán por desarrollar su respon-
sabilidad social sí ha incluido a las personas 
con discapacidad como un grupo de interés, 
primer aspecto positivo si se quiere contribuir 
en la materia, es por ello que se evidencia una 
variedad de iniciativas que buscan favorecer la 
inclusión en diferentes ámbitos —especialmen-
te el laboral— de esta población en riesgo de 
exclusión.

No obstante, es de precisar que no todas las 
compañías farmacéuticas evolucionan de la 
voluntad a los hechos, por lo que a pesar de 
tener una política de diversidad termina sien-
do solo una declaración de intenciones, mas 
no de acciones propias con impacto positivo en 
este grupo social. 

IV. HACIA UN MODELO INTEGRAL 
DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD

Partiendo de un deber ser socialmente respon-
sable en el ámbito laboral, en el que los em-
pleadores asuman un sentido de pertenencia 
por el bienestar, la salud y seguridad en el tra-
bajo y la motivación de sus empleados (triple 

óptica), es que es posible situarse en las pers-
pectivas de la población con discapacidad de 
cara a una inclusión integral en el trabajo. En 
tal sentido, además de la inclusión que se da 
con los nuevos puestos, y con la adecuación 
de los entornos a cada contexto en particular, 
se hace más que necesaria la implementación 
de programas estratégicos para la potenciali-
zación de nuevas aptitudes, con miras a que 
puedan mantener y ascender en su puesto de 
trabajo.

Como ya se referenció en el caso de estudio, 
este es uno de los programas de Novartis en 
materia de inclusión de sus empleados con 
algún grado de discapacidad, y por tanto se 
considera que debe trascender más allá de la 
academia, para ubicarse en los objetivos de 
responsabilidad social de toda empresa. En 
efecto, con el fortalecimiento de la inclusión 
y de las acciones asociadas a la triple óptica 
a favor de este colectivo, como sociedad será 
mucho más posible llegar a un escenario de 
igualdad material. 

Mientras tanto, en muchos otros sectores, con 
la sola declaración de intenciones bajo el para-
guas de la rse, sin un desarrollo concreto y, por 
tanto, sin incidencia (Medina y Rocha, 2009), 
se seguirá en un contexto en el que las brechas 
continúan separando a los discapacitados del 
resto de la población laboralmente activa. De 
hecho, tampoco basta con la adhesión a es-
tándares o lineamientos de rse constituidos 
en gran parte por una serie de principios sin 
vínculo jurídico, que no pasan de ser unas de-
claraciones, también de intenciones, basadas 
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as en los valores básicos de los derechos huma-

nos (Chirino y Estévez, 2009). Es necesario pa-
sar a la acción, y ese es el primer paso que las 
empresas deben dar. 

Son de resaltar también aquellos casos en los 
que las empresas que no cuentan con los re-
cursos para llevar a cabo programas propios 
han optado por la formalización de un vínculo 
con coaliciones público-privadas para la pro-
moción del acceso al empleo de las personas 
con riesgo de exclusión social, para efectos 
del presente texto, las personas con discapa-
cidad. En concreto, las alianzas suscritas por 
compañías farmacéuticas con la Fundación 
once y dck-Integralia (Porret, 2010), o de Pfi-
zer con la Fundación Universia para impulsar, a 
través del programa de empleo directo Maes-In 
la contratación de docentes con algún grado 
de discapacidad, fomentando la diversidad en 
centros educativos que tienen como principio 
la educación inclusiva (Pfizer, 2012).

Ahora bien, en cuanto a las perspectivas y 
futuro en este ámbito de estudio, es preciso 
también comprender que toda iniciativa que 
se pretenda llevar a cabo debe contar con el 
acompañamiento de la respectiva unidad de 
comunicación corporativa de cada empresa, 
a fin de dar a conocer los planes para recibir 
retroalimentación de terceros y actores intere-
sados, pero sobre todo para fortalecer la repu-
tación de cara a la sociedad. 

La capacidad de respuesta que en este sen-
tido ha alcanzado el sector farmacéutico es 
resaltable. Es el caso de Laboratorios Esteve, 

cuyas políticas de igualdad, de la mano de su 
despliegue comunicacional, les sitúa como una 
de las compañías abanderadas en materia de 
igualdad de oportunidades (cf. Sociedad Espa-
ñola de Medicina General y de Familia, 2008), 
con un sólido programa que les ha permitido 
informar, de cara al público en sus memorias 
de sostenibilidad (Laboratorios Esteve, 2013), 
no tener denuncias ni tampoco constancia de 
incidentes de discriminación.

Así, luego de comprender que la primera gran 
tarea pendiente es pasar de las declaraciones 
a las acciones, es recomendable que las em-
presas comuniquen —con transparencia— las 
acciones que llevan a cabo, pues además del 
ya referido fortalecimiento reputacional se lo-
grará la replicabilidad de sus buenas prácticas 
en otros sectores. La comunicación interna 
debe, en igual medida, hacer parte de las po-
líticas socialmente responsables, en pro de un 
mejoramiento constante del pensamiento or-
ganizacional de muchas empresas, el cual se 
basa en el supuesto erróneo de que los traba-
jadores son personas sin discapacidad. 

No en vano, se coincide con Schur et al. (2005) 
en que la cultura organizacional influye sobre 
los empleados con discapacidad, pudiendo 
llegar a limitar su inclusión y desempeño. Por 
el contrario, de acuerdo con Stone y Colella 
(1996), aquellas organizaciones que tienen 
valores de justicia social, cooperación y ayuda, 
tienen una percepción favorable acerca de la 
contribución que pueden hacer este tipo de tra-
bajadores; lo que permite, entre otras cosas, 
que sean incluidos en grupos de trabajo, apo-
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ayados por los supervisores o recomendados 
para oportunidades de promoción y desarrollo. 
(Citados por Pérez y Alcover, 2011, p. 24).

Ahora bien, una vez se tenga estructurado un 
plan interno de comunicación corporativa que 
responda a lo hasta ahora planteado, será res-
ponsabilidad de la compañía redirigir sus políti-
cas de contratación hacia una verdadera inclu-
sión. Así, en primer lugar debe asumirse que 
la vinculación de los empleados con discapaci-
dad no debe hacerse de manera espontánea, 
ni tampoco por alguna imposición legal, sino 
siempre buscando otorgarles el mejor ambien-
te laboral posible.

Las razones que justifican lo anterior yacen en 
que los empleados con discapacidad tienen 
una mayor lealtad hacia la compañía (Wittmer 
y Wilson, 2010); y, en términos de actitudes 
ante un trato justo y equitativo por parte de la 
empresa hacia esta colectividad, se reportan 
indicadores que denotan que la satisfacción 
en el ambiente de trabajo de los empleados —
con y sin discapacidad— mejora considerable-
mente (Bradley, 2009). Son indicadores que 
demuestran que el clima de una organización 
puede estar relacionado con las actitudes ha-
cia los empleados con discapacidad. 

Del estudio llevado a cabo por Gilbride, Stens-
rud, Vandergoot y Golden (2003) se concluye 
que la influencia de las actitudes de compor-
tamiento de los empleados mejora o empeora, 
de acuerdo con la percepción de la discrimi-
nación en el ambiente laboral. Análogamente 
es preciso incluir otras fuentes de apoyo más 

relevantes para potenciar la satisfacción labo-
ral de los empleados con discapacidad. Pérez 
y Alcover (2012) sugieren involucrar a dos ac-
tores: al supervisor, puesto que puede moti-
varles a través del reconocimiento de su labor 
realizada; y a la familia, para que con su apoyo 
desde la esfera emocional, les pueda ayudar a 
sortear las diversas dificultades que pudieren 
llegar a tener en su puesto de trabajo. 

Por lo demás, para Valls, Vilà y Pallisera (2004) 
una buena práctica será la de proporcionar in-
formación a las familias sobre los procesos de 
inserción laboral, así como sobre las posibili-
dades y las limitaciones de los empleados con 
discapacidad. En tal sentido, lo que se bus-
ca es considerar a la familia como un agente 
de salud, y no al empleado con discapacidad 
como una unidad central de atención.

En relación con el entorno de trabajo, se in-
siste en que la cultura organizacional es un 
factor decisivo en la inclusión laboral de este 
colectivo, según se tengan implementados 
lineamientos que, p. ej., lleven a los compa-
ñeros de trabajo a disociarse de estereotipos 
excluyentes. Lo anterior, pues es claro que 
existirán cargos o funciones determinadas en 
cualquier organización, que una persona —in-
distintamente del tipo y grado de discapaci-
dad— pueda realizar. 

Es necesario, por lo tanto, identificar también 
aquellas funciones acordes con los perfiles 
de trabajo de los empleados con discapaci-
dad, así como de manera posterior realizar 
una adecuada planificación de la formación y 
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as adaptación del puesto o lugar de trabajo. So-

bre este punto, un empleado con discapacidad 
que se sienta integrado, y además seguro en 
su puesto de trabajo, tiende a no desarrollar 
el denominado síndrome del enemigo externo, 
“una situación en la que la identificación que 
el individuo llega a tener con su puesto de tra-
bajo, disminuye su propensión a transmitir co-
nocimiento para evitar que otros dispongan de 
sus capacidades” (Martín-Pérez, Martín-Cruz y 
Estrada-Vaquero, 2012, p. 224).

Se destacan en este sentido las ya referidas 
iniciativas del programa Misión Handicap de 
Sanofi Aventis para la integración de las perso-
nas con discapacidad, y el proyecto de Bibliote-
cas Adaptadas de la Universidad Autónoma de 
Madrid del que hace parte GlaxoSmithKline, 
a través de los cuales se han diseñado pues-
tos de trabajo y estudio con miras a integrar a 
este colectivo. Por tanto, al final se trata de ir 
en dirección a la adaptación de los puestos de 
trabajo a favor de los requerimientos de cada 
caso concreto, y no que este colectivo sea el 
que deba adaptarse a su entorno laboral. 

Con todo y ello, con un modelo integral, inclu-
sivo e integrador, la empresa se convertirá en 
uno de los principales motores del cambio so-
cial, tan necesario como bien lo señala Gon-
zález (2010), en los que la sociedad espera 
un compromiso real de las empresas hacia su 
entorno laboral, más allá de la generación de 
nuevos puestos de trabajo. Uno de los retos 
para investigaciones a futuro consistirá en las 
medidas que ejerzan dichas compañías para 
cuidar de sus empleados que pudiesen tener 

una discapacidad debida o no a las enferme-
dades profesionales.

V. CONCLUSIONES

Se ha percibido cómo la voluntad de las em-
presas, a través de estrategias de responsa-
bilidad social, ha buscado llegar a más grupos 
de interés con el objetivo de desarrollar su 
ética empresarial, aumentar la reputación cor-
porativa o aprovechar las oportunidades que 
se presentan en el tan fluctuante mercado, 
pues no hay duda de que el capital humano e 
intelectual se consolida como fuente de com-
petitividad de las organizaciones, además las 
investigaciones en el ámbito de la discapaci-
dad han demostrado que este colectivo puede 
aportar desde sus capacidades al desarrollo 
de las organizaciones. 

También es evidente la colaboración activa 
entre diversas organizaciones sin ánimo de 
lucro con empresas del sector privado, en es-
pecial en la industria farmacéutica, a través 
de alianzas estratégicas con el objetivo de 
aportar al desarrollo económico e impactar 
en la sociedad de manera positiva, tal como 
se ha notado en el caso de la inclusión de las 
personas con discapacidad. Es por ello que la 
responsabilidad social, dentro de lo que cabe, 
ha logrado aumentar el liderazgo social de las 
empresas y el rol de otros actores sociales, 
pues está claro que para combatir las des-
igualdades y lograr un real cambio se nece-
sita involucrar a todos los agentes implicados 
que sean necesarios.
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aPor último, insistimos en el papel que deben 
desempeñar los poderes públicos para legislar 
en favor de la igualdad; e implementar iniciati-
vas nacionales puntuales, como por ejemplo, 
beneficios legales y reconocimientos institucio-
nales para las organizaciones que promuevan 
la inserción laboral de colectivos en riesgo de 
exclusión. 
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